
 

 

ACTA Nº 1 DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA BOLSA DE TRABAJO DE 
TÉCNICO/A MEDIO, PUESTO DE TRABAJO EDUCADOR/A SOCIAL, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCÓN. 
 

 
ASISTENTES 

 
Presidenta 
Dª. Ana Belén Guillén Pablo 

 
Vocales 
Dª. Nieves Catalinas Cerrada 
Dª. Teresa Cristóbal Gutiérrez  
 
Secretario 
 D. Julio Montero González 

 
 

 
En Alcorcón, siendo las doce y treinta 
horas del día 1 de marzo de 2023, las 
personas al margen  relacionadas se 
reúnen en la Sala de Reuniones de la 
Concejalía de Servicios Sociales y Salud 
Pública, (3ª Planta) del Centro Municipal 
Adolfo Suárez, con el fin de constituir el 
tribunal y proceder a establecer los 
criterios que regirán la realización del 
ejercicio de la fase de oposición de la 
convocatoria para la creación de una  
bolsa de trabajo de Técnico/a Medio, 
puesto de trabajo de Educador/a 
Social mediante el sistema de 
concurso-oposición 

    

Se procede a la constitución del Órgano de Selección compuesto por los 
miembros más arriba        relacionados, asistiendo además D. Agustín Mateos Garzón 
vocal suplente en la condición de asesor del Tribunal para la elaboración del 
supuesto. 

Comprobado por el Secretario la existencia de quórum se pasa a tratar el orden 
del día, siendo: 

 

PRIMERO: Constitución del Tribunal del proceso selectivo. 

  

 Se da por constituido el Tribunal al existir quorum de los miembros designados. 

 

SEGUNDO: Preparación del supuesto práctico a desarrollar por los aspirantes. 

 

 En cuanto la preparación y organización el ejercicio los presentes acuerdan 
por unanimidad lo siguiente: 

1º.- Las personas aspirantes no podrán hacer uso de textos legislativos o 
documentación de apoyo, calculadora u otras herramientas adicionales, al no 
considerarse necesario para la resolución del supuesto práctico. 

2º.- Las personas aspirantes dispondrán de 75 minutos para la realización del 
ejercicio, (supuesto práctico), relacionado con el programa que figura como Anexo I 
en las Bases de la Convocatoria.  

3º.- Se acuerda por el Órgano de selección las características del supuesto 
práctico en función de las bases, quedando convocado para el próximo 4 de marzo a 



 

las 9 horas en el IMEPE,  C/ Industrias, 73 (28923 – Alcorcón) para la redacción del 
mismo, una vez valoradas las propuestas que efectúen los miembros del órgano de 
selección, así como para la preparación de toda la documentación que el mismo 
conlleva.  

 A continuación, a las 10:00 horas de ese mismo día y en el IMEPE se realizará 
el llamamiento a las personas aspirantes para la ejecución del ejercicio conforme al 
anuncio publicado en la web municipal. 

 
4º.- Dado el número de personas participantes en esta selección no se procederá a 
la lectura del supuesto práctico frente al Órgano de Selección el mismo día de la 
realización de esta prueba. Se establecerá nueva convocatoria y que será publicada 
en la página web. 
 

5º.- Remitir la presente Acta al Departamento de Recursos Humanos a los efectos 
oportunos. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13,50  horas del día 1 de 
marzo de 2023, se da por finalizada la sesión, levantándose la presente Acta de la 
que yo, como Secretario, doy fe. 
 

 
LA PRESIDENTA              EL SECRETARIO      
   
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Ana Belén Guillén Pablo        Fdo: Julio Montero González.           
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